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5.'734,06 pesetas y 'lo~ del ,ApareJador en 1.720,lll pesetas, con lo 
Que el ' lmporte total de las obras asciende.& 35'1.467,'12 pesetas 

1,.0 dig6 a V. l. para su conocimiento y.efectos. 
Dios guarde a V. l. 'muchos años 
Madrid. 17' de mar~ de 1962 

RUBIO GARCIA.MINA . 

Dmo. Sr. Director general de Enseftanza Universitaria, P·res1-
dente de la J\1uta Nacional de Educac1ón ¡"islca Universi
taria. 

ORDEN de 10 de a.bril de 1962 por la que se cldstf~ca como 
. colegia Ubre adoptado de en·selianza media el. estable
cido en el Apuntamiento de MadrolierEl (Cáceres) 

nmo. Sr.: Visto el expediente de don Julio Garela Abril. 
Alcalde-Presidente del' Ayuntamiento de Madroñera <Cáceres), 
al amparo del Decreto 1114/ 60. de. 2 de junio. soiicitando la 

·adopción de un COlegio libre de enseilanza media de Grado 
elemental mixto. en los locales provisionales que ofrece. are-
leJ:Va de nueva construcciól1i. ' 

Teniendo en cuenta que los. documentos que acompañan a 
la solicitud acreditan el compromiso contraído en firme y de 
modo expreso par dicha Corporación y qúl! la verificación de 
datos réal1zada por la Inspección de Enseñanza Media demues
tra ql.Ml se han cumplido las normas generales del Decreto. 
asi como que la Entidad se comprpmete a cump~r en todos 
sus preceptos lo establecido en los articulas segunda y tercero 
y en las secciones tercera y cuarta del referido Decreto. . 

Este Ministerio, de confonnldad con lo dispuesto en el ar-' . 
ticulo octavo- del Decreto 1114/60, de :.1 de junio, ha resuelto: 

. ~rimero Adoptar el Colegio libre de enseflanza media de 
Grado elemental mixto de la Corporación local de Madroñe
ra (Cáceres), bajo la ctepend~cia académica del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Cáceres. 

J.\4ixt8. de Navalen¡ua. del AyuntantieUto de Casas de Lá-
Moro (Albacete). al nuevo construido. . 

Mixta de Oampoalblllo. del Ayuntl'l.Ill,iento de FuentealblUa 
(~lbacete), al nuevo construido: 

Unitaria ' de niños del casco del Ayuntamiento de Jorquera ' 
(Albacete). al nuevo construido. . ' . 

Mixta de Pradorredondo. del -Ayuntamiento de Lezuza <Al
bacete>. al nuevo construido. 

Mixta de Cañada de Juncosa. del Ayuntamiento de San Pe
dro (Albacete). al cueva construido. 

Unitaria de niños y Escuelllt de párvulos dé la calle Martscal 
Jofré. del' casco del Ayuntamiento de Prat de Llobregat <Bar
celona). al ·edificio «Parque Municipal», donde constltuU'án 
sección de niños de la Graduada de niños existente y sección 
de párvulos de la Graduana .de niña.¡¡ existente. . . . 

Mixta de CobelG-Vigo. del Ayuntamiento de Boqueijon (La 
Corufia¡. al· nuevo consllruido. . ' 
. Unitaria de niilas de Vigo. del Ayuntamiento de DOQro <La 

Corufia). al nu.evo construído. , 
- Unitaria . de niños y unitaria de. nifias de Oentroila. del 

Ayuntamiento de Puentedeume (La Coruña), a los nuevos cons
truído/>. 

Mixta de Goyaldea. del Ayuntamiento de Cegama (GUipúz
coa). al nuevo construido 

Unitaria' de niños y unitaria de niilas d.el casco del , ayun
tamiento de Greguenzan (Huesca). a los nuevos construidos. 

Graduada de niños de dos secciones y Graduada de ntilas 
de tres seccIOnes del casco del. Ayun'tamleritq de Hecho (Hues
ca). a los nuevos construidos. 

Unitaria de .niños número 1 y unitaria de niflas n1lmero 2 
del casco del Ayunt¡¡,miento de Robres (Huesca), a los nuevos 
construidos. . 

Unitaria de niños y unitaria . de nlflas de VillacarU. del ayun
tamiento de Torre La Ribera (Huesea) , a los nuevos cons
truIdos. 

Mixta de . La Platera . . del Ayuntamiento de Hornos de Se-
gura <Jaén). al nuevo construido. , Segundo. Crear . en dicho Centro .doscátedras de plantilla 

4el EscalafÓn oficial, una de Jl sección de Ciencias y otra de 
la de Letras,_ de las asignaturas que se determinen por la m· 
rección General de Enseñanza Media y hab1l!tar los créditos. 
existentes en el presupuesto de gatitos de este Minlster~o para 
dicho' fin, en cumplimiento del cpmpromiso estatal qúe se 
qeclara en el articulo cuarto del referido Decreto. 

_ Mixta de Cortijos Nuevos. del Ayuntamiento de P\l.ente de 
- Genave (Jaén). 'al nuevQconstruido. . 

Lo digo a V. l. para BU cpnocimiento y dernAs. efectos. 
Dl,08 guarde a V. l. muchos aftas. 
MadIid, 10 de abril de ' 1962 . 

. ·RUBlO GAROlA·MINA 

~ 1iJr. Director general de Enseftanza Media. 

ORDEN de 18 de mayo al!, 1962 por la que 16 traslaaan la. 
Esc:uelas Nacionales que se citan .. 

Ilmo. Sr.: Vfstos los expedientes pata el traslado a nuevo~ 
loeales de las Escuelas Nacionales de Enseflanza Prhnaria. que 
se harán mér'ito, y teniendo en cuenta que se justifica debi
damente· la necesidad de proceder al traslado que se interesa. 
el Que redundará . en beneficio de los intereses de la enseñanza. 

. que los nuevos locales reúnen' las debidas condi~lones, que se 
. han cumpl1do todas las formalidad!! exigidas en la Orden de 

18 de .octubre de 1953 y los informes emitidos en cada uno de 
los expedientes. ' ( 
. Este Ministerio ha dispuesto que las Escuelas Nacionales de 
EDseñanza Primaria que a continuación se detaUan se trasla-
den a los locales que' se expresan: - . 

Mixta de Cañada de Huertos de Abajo. del Ayuntamiento 
de Bogarra (Albacete), alpuevo construído. 

Mixta de Caflada de Huertos de Arriba. del Ayuntamiento 
de Bogarra (Alba,cete). ál nuevo construido. 

Mixta de Potlches. delA.yUntamiento . de Bogarra (Alba,. 
aete), al nuevo construido. 

Mixta de Dehésa del Val. del Ayuntamiento de Bogarta "(Al~ 
))acete) , al nuevo construido. ' 

Mixta de Yeguarlzas. del Ayuntamiento de Bogarra (Alba
eete), al nuevo construido. 

Mixta de El Berro, del Ayuntamiento de Casas de Lázaro 
(Albacete), al nuevo .construido. . 

Unitaria de niños y unitaria de nifias del casco del Ayun
tamiento de Salas de Pallars (Lérlda). a los nuevos construidos. 

Mixta de San Jorge de Piquin, del Ayuntamiento de Ribera 
de Piquin (Lugo), al .nuevo construido. 

Mixta de Santalla (Santa Eulalia). del Ayuntamiento de 
Ribera de Piquin \Lugo), al nuevo eonstrllido. 

Mixta de Navallos. del Ayuntamiento de Ribéra de Piquin 
(Lugo). al nuevo construido , . 

Unitaria de níños número'l de Bobadllla-Estaclón. del Ayun
tamiento de Antequer~ (Málaga). al nuevo construido. 

Unitaria de niños número 1 de ,Bobadil)a-Pueblo, del Ayun
tamiento de Antequera (Málaga). al nuevo construido. 

Mixta de Huerta de Arriba, del Ayuntamiento de' Blanca 
. (Murcia). al nuevo construido. . 

ML,,<ta de Hoya ue San Roque, del AyUntamiento de Blanca 
(Murcia). al nuevo construido. 

I 

• Tres unitarias de nifios. dos de niñas y una de, párvulos, 
del casco del Ayuntamiento de Ulea (Murcia). al nuevo coru;.. 
truído, donde constituirán una' Graduada de n1{los con tres 
secciones y una Grll.duada de .nifias con tres secciones-una de 

, ellas de párvulos. 
Tres unitarias de niños y tres de nlftas del casco de Ayun

tamiento de Barco de Valdeorras (Orense), al nuevo construido, 
donde constituirán una Graduada de cada sexo con tres sec
ciones cada uná. 

Unitaria de niños y unitaila de' nlfias del caSco del Ayun
tamiento de ESgOB (Orense). a los nuevos construidos. 

Unitaria de niños y unitaria de nifiatl del. casco del Ayun
tamiento de Ortigo~a del Monte (Segovia), a los nuevos COtlfto 
truidos. 

Dos unitarias de niños y dos ' de nifias del casco de) AYUn
tamiento de Pauls (Tarragona). al nuevo construido, cozatl
tuyéndose una Graduada de niños y una de niñaa con dos: 
secciones cada una . . 

Unitarias de 'niflas .números 1 y 2 del casco del Ayunta
miento de Carmena (Toledo).·a los nuevos construidos. pasando 
a ocupar el que deja vacante la unitaria de l¡liñas 'nwnero 1. la 
unitaria de· niños número 2. ' . 

Unitarias de niños números . .2, 6,' 7, 8 Y 10 Y Graduada de 
nUlas «Moneada», de cuatro secciones, y 1& unitaria de Di1iaa 
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IltUR$l'O l .. del casco del AYUnlAmtellto de ;Játwá (ValelleJa). al 
GUevo construido. d~de coostituiráD Wlá Graduada de .rú!lQ6 
1 Ulla de niñas con cinco ¡¡ecciohes cada Wla. 

Lo digo a V, l. para su conoCimiento y demás. efectos. 
Dlos guarde a: V 1. muehosaflos. . 
'Madrid, 18 de mayo de 19a:t 

RUBIO'· GARCIA-MINA 

lbno. ~r. Director general de EnSefíanZá Primaria 

ORDEN Ite 19 de mayo de 1962 por laque se concede 
prórroga de su funcionamient:1 como Centro especialf.. 
zado de enseñanza media al Colegio «san ,Fetnan4o». 
establecido en ~ Aranjuez (Madrid) 

nmoSr .. : Vista la pet1Ción de doda.Emilla Albertl Araño, 
Directora del Colegio «San Fernando»,' és~ablecido en José An· 
tonio, número 11. de Aranjuez (Madrid). por la que soll.c1ta 
prór¡oga de su funcionamiento como Centro especializado para 
el 'curso Preuniversitario 1961-62. alumnado masculino. 

Teniendo en cuenta que el referido Colegio ha cumpl1do con 
lO d1spuestoen la Orden de su creación '1 con' lo e$tabI'ecldo 
ell el Decretó de 27 ae mayo de .l95i<<<Boletin Oficial del ES
tado» de 29 de junio). I 

Visto el informe favorable de La Inspección de Ensetianza 
Media de 17 de febre'ro 'y 12 de los co~r1entes. asi como el del 
Director del Instituto Nacional de Ensetianza Media «San Is1-
dro».· de Madrid. que'.sigue asumiendo la responsabilidad aca
démica de la buena marcha de los estudios del Centro, 

. Este Ministerio ha acordado prorrogar el funcionamiento del 
'COlegio «San Fernando». de Aranjuez (Madrid).' como Centro 
especlaUzado para el Curso Preuniversitario ~96~-62. alumnado 
mUcuUno. en las mismas condiciones señaladas en Ia Orden 
dé IlU creación. I ' 

Es~ concesión podrá' 'ser prorrogada para el ' curso' siguiente ' 
previa petición del. interesado. que deberá tener entrada en el 
M1nister.1o antes del día' 30 de septiembre de 1962 e informada' 
favorablemente por lalnspecc1ón de Énseflanza ~edia. 

Lo digo a V, l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V~ 1, muchos aflo& 
Madrid, 19 de mayo de 1962. 

RUBIO GAROIA-MINA 

mno.Sr.· Director gen(trllll de ~fianza Media. 

OR.DEN de 19 de mallO de 1963 1wr la que ,e adjUdiCO 
aefinitivament, la ejecución' de las obras deconstruc
ción de )as ·instalaciones deportivas del Colegio Mayor' 
«santa Cruz». de la Universidad de Valladolíd, con cargo 
a los fondos de la Junta Nacional ae Educación i'tstea 
Univerdtcirta.. 

lImo. Sr.: Visto el expediente · de obras deoonstrucelón de 
)al instalaciones deportivas del Colegio Mllyor «Santll Cruz», 
de 1& Universidad de Valladolid. con, cargo a l08fond~ ae 
• JJUlta. Nacional de Educación l\'isica Universitaria. 

Teniendo en cuenta 'que la Junta Facultativa de . ConBtruo
ekmea Civiles informó favorablemente l~ IXlencionadas obras, 
tiendo fiscalizado el . gasto ·por la Intervención General de. 1& 
Administración ~l Estado, 

lIBte M1n1$terio Qa diSpuesto: 

Primero .. - Adjudicar deftnitivamente la ejecución de las 
obras de. construcción i1e • las instalaciones c:!eportlvas en, el 
Colegio Máyor «Santa Cruz»,' de Valladolid, eon cargo ji lo, 
tondos presupuestarios de la JuntliL Nacional de Educación 
Pil!1ca Universitaria a don . Juan Letamendi MÍlrúa. 

Segundo,-Que .elimporte de dichas obras se ftje en pese
tas U?67.927;25 . . confór¡:ne ala propue~ta presentada por el 
,.referido I licitador. con exclusión decualquter otro gasto; 'J 
, Tercero.-Que ' por el adjudicatariO se ~mplimenten cuan
tos requisitos se sei'!alan en el anuncio. as1 como los precep
tos legáles aplicables a estas, construcciQnes. 

Lo digo a V. L par8SU conocimiellto y e!ecto&. 
Dios. guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid. 19 de mayo de 1962. 

RUBIO GAnCIl\-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Eruletianza Universitaria, Pres1~ 
dente de la Junta Na.c1on!,! de Educación Fis1ca \1nive",,', 
Iitar1a. 

RESOLUCION de la SubifcretariCl por /.(J que ,e hace 
públtCo que ha sido aprobado la adjudtcación. de!tni· 
Uva de las obras de cerramumtu de terrenob 11 Ulmpos 
de deportes en si Instituto NacWnál de Enseñan~ Me-
dia de,Seo de Urgel (Urtda), ' 

Vista el. acta notarial de la subasta verificada el dia Y del 
mes actual para la adjudicacion al mejor postor de las obras 
de cerramiento de terrenos y campo ... de deportell en" el Insti
tuto Nacional de Enseñanza Media de Seo de Urgel, prOVincia 
de' Lérlda. por un presupuesto de contrata de 808.926.08' pesetas; . 

Resultando qu~ el acta ha sido autorizada por el notario 
don Matías Martínez Pereda. en la que consta que · la proposi
ción más ventajosa :es la suscrita por «Compañia General de 
Riegos y Construcciones. S. A.), residente ,en Lérida. calle de, 
Maragall. número 31, que se comproml'te a real1zar las obras 
con una baja de U.l2 por 100. equivalente a 89952.58 pesetas, 
por 10 que el presupuesto de contrata Queda fijado exactamen
te en 718.97'3.50 pesetas; 

Resultando . que. en su virtud. se ,hizo POI la Mesa de '8 
,subasta la adjudicación provisional de' las obras a favor de 
diCho licitador; . ' 

, Considerando que la sUbasta fué convocad,ade acuerdo con 
las normas contenidas en la Ley de 1 de julio de 1911 y demás 
disposiciones de aplicaCión. así como qUE' el acto se verificó lI,in 
protesta alguna. con el cumpl!mi~nto de las normas reglamen
tarIas y pliegos' de condiciones generale& y. particulares. 

ll:ste Ministerio ha dlSpuesto 

Primero.-Que ,se adjudiquen definitivamente a «Compañía 
General de Riegos' -y Construcciones. S. A.». residente en Lé
r1(1a. calle de Maragall, número 31. las obras d,e éerramiento de 
terrenos y campos de deportes en el Instituto Nacional de En
señanza Media de Seo de Urgel. provincia dI' Lérlda por' ,lO 
importe de pesetas 718.973.50. Que resultan de 'qedu~iÍ' 89.952,58 
pesetas equivalente aun -11.12 por 100 ofrecido como baja en 
relación con ~l presupuesto tipo de 808.926.08 pesetas que sirvió 
de base para la subasta: . 
, Segundo.-Que. en cons.ecuencla. el presupuesto total de ,es
tas obras. incluidos hoaorarios fácultativos. quede fijado exac
tamenteen 737.832.86 pesetas.' 

Tercero.-Que se Conceda un plazo de treinta d1as. iI-, contar 
'desdé el }ligulente a la publ1caCi6n de-.esta Orden de adjudiCa.
ción en el «Boletín Oficial del Estado», para la consignación de 
1á' fianza defmltiva. por importe de 32.357.04 pesetas, y el otor
gamiénto de. 1á escritura de contrata 

De Orden. comunicada por el exoelentlslmo leñor M1n1.s~ 
lo digo a V S. para su conocimiento y, efectos. . 

Dios guarde a V S m~ohol años 
'Madrid. 11 de mayo de ~962.-El Subsecreta.rlo. J. Maldonado. 

'Sr. Director del Instituto Naeional de Enseñanza Media de Seo 
dé Urgel <Lérld&). . 

REflOLUCION dIJ la Subsecretaria tJÓ1" la que s, hace 
público :¡ue ha sido aprobada ·la adlucltcación 11«/lnf-. 
tiva de las obras ae construcción de gimnaBio en el 
lnltltuto Nac(onal de Enseñan", Media {te L0TC4 
(Mtu'Oia). ' 

Vista el acta Ilotarlal de .la, 8ubl\ltaverif1ca¡:t~ el día '9 del 
mes actual para la adjud!()aciÓn al mBjor postor ~e lal obras 
de conatrucción de gimnasio eu .el In.tituto Nacional de En
señanza . Media de Lorca. provineia de . Murcia~ por un prtlu
puesto de contrata de 648.376.22 pesetas; 

Beaultanao que el acta, ha sido autorizada. por ,,1 Notar.io 
'don Matias Martinell Pereda. en la qut' consta que la propo-' 
'sición más venta.108l~ ea la suscrita por don Juan Puig Rives. 
residente en Lorca. calle de Juan de Toledo. número 9. que sa 
compromete a realizar las. obras con una baja de 0.50 por lOO, 

¿eqUivalente a pesetas 3.241.88 pesetas. por lo Que el presupuesto 
de contrata queda , fijado exactamente en 645.13434 peletas; 

'Resultando que, en su virtud, se hizo por la Mesa' de la su
basta la adjudicaCión provJs1onal de las obras a favor de dicho 
llci~a4or ; 

Considerando que la subásta / rué convocada de acuerdo con 
las normas contenidas en la Ley de 1. de Julio de 1911 y demá.¡, 
disposiciones de apl1cación. asi como' que el acto se verificó ,sin 
protellta alguna. con el cumplimiento de las nortnasreglamen
tar1u '1 pUe¡os de condic1~es ¡eneralel '1 particulares, 


